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LOS CORRALES 
 

Doña Buensuceso Morillo Espada, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales. 

 

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento en Sesión celebrada el día 30 de marzo de 

2023, acordó aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos, Modalidad de 

Crédito Extraordinario Número 4/2023, con cargo al Remanente Líquido de Tesorería derivado de 

la Liquidación del Presupuesto 2022, por importe de 51.572,12 Euros (Expediente Número 

2023/CEX_01/000001), que financiará la aportación municipal necesaria para ejecutar las Obras 

relativas a “Edificio de Usos Múltiples en Parcela SIPS del Parque Municipal” (Actuación Nº 3), al 

amparo de lo dispuesto en el Programa Municipal de Cooperación en Inversiones y Servicios, 

dentro del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020–2021 de la Excma. 

Diputación Provincial de Sevilla y restante Normativa Concordante, incluidos los correspondientes 

honorarios técnicos. 

 

Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real 

Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, se somete el Expediente a exposición pública por el plazo de quince días, 

durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento 

(Dirección: https://sede.loscorrales.es/) y en su Portal de la Transparencia (Dirección: 

http://transparencia.loscorrales.es/es/). 

 

Determinar que el Expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 

de un mes para resolverlas. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, en Los Corrales a fecha de firma 

electrónica.- La Alcaldesa, Buensuceso Morillo Espada. 

 

 

 

 

 
 

Código Seguro De Verificación: QVOnH+GdgRhKAIX2yZcidg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 30/03/2023 20:59:40

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/QVOnH+GdgRhKAIX2yZcidg==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
14

9 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

28
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
07

70
17

N
º 

77
 -

 m
ar

te
s 

04
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

23


		2023-04-04T01:01:57+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



